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VISTO el expediente FE NP 065/94, caratu3.ac:Io 'r)E:NUNc:IP

PRESUNTAS 1 RREGLJ LAR 1. DADES EN 1. A D 1. RECO ION PROV INc IAL DE PUERTOS

y

c:ONS 11 ) E RANI.110

Que	 por	 su	 i ntermed ira	 tramitaron	 las	 ac:l.;i.ac:: i orrs

desarrolladas por este Organismo de control, tras la denunc:ia que

efec::tLur'a e]. Sr' 	 Roberto Mario RLte]. la con motivo de-, prest.ntas

e
i rrequlartdades en el Ente antes citado.

QLte en ra-lac:i6n al asunto se ha emitido el Dictamen F.E.

NP9/95 cuyos términos en m*frr i to a la brevedad deben

considerarse aquí inteqramente reproducidos

Que conforme los conceptos vert; idos en dicha pieza

deviene procedente e.l dic::tado del presente acto el lo a los 'fines

de material izar las conc:lusionesala s que se ha arribado luego de

la traçTritaci6n practicada

G1 ík n nl	 ,	 c ri p	 u CM t, r a	 't L 1 'Jo	 n T 'E 1. 01 C i a do

del presente en atenc i ¿ri a las atribuc iones que le confieren la

Ley	 rvincial	 NP	 y el	 DecreP o	 to Provincial	 NP 444/92,

rec:i lamen ta r' i o de la mí. s m a

Por si lo

EL FISCAL DE ESTADO DE: LA PROVINCIA

DE TIERRA DEL FUEGO, ANTART IDA E

ISLAS DEL ATLANT 100 SUR
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ARTICULO 12. Declarar c:onc:luida la i nvesti,ación desarrollada por

este Organismo de control con motivo de la presentación real izada
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por el Sr. Roberto Mario Fuel la	 de la que han surgido las

gravísimas irregularidades de que da cuenta el dictamen FE.

N29195	 sin perjuicio de las que ya se seFÇalaran en su similar

NP67/94,

eI1Ç!JL3.1.2. Considerar que la Resolución D PP NO 039194 ha sido

dictada excediendo las facultades del Sr 	 Presidente de la

Dirección Provincial de Puertos motivo por el cual correspondo.,
	
e

remitir las actuaciones al Tribunal de Cuentas a efectos que 4 de

compartir el criterio de esta Fiscalía de Estado y de considerarlo

procedente, el mismo proceda a inic:iar, el Pertinente juicio de

responsabilidad.

ORI1GULQ_32. Considerar que la Resolución D P P NP 057194 se ha

dictado excediendo las atribuciones conferidas al Sr. Presidente

de la Dirección Provincial de Puertos, razón por la c:ual

corresponde la remisión de las actuaciones al Tribunal de Cuentas

a fin que el mismo  aciopte las medidas que estimo pertinentes

ARTICULO 4. Considerar incorrecta la adhesión a los Decretos NP

1339194;1349/94 y 1365/94 dispuesta  por la Resolución D P P NP

240194, por resultar innecesaria teniendo en cuenta la

obligatoriedad de aquellos en el ámbito de la Dirección Provincial

cJe? PL.tc?

ORTIPU10,52. Comunicar a la Dirección Provincial de Puertos qii

deberá solicitar en forma P e riódica al Juzgado Federal de la

1
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ciudad de Ushuaia. informac:icn respec:to de ia situaci6n procesal en

que se enc:uent ra el Sr	 Luis Ádol fo c::as ti 1 lo a los efec:tos

indicados en el punto B) del Dictamen F.E. NÇ29./95

ARTICULO ...kL. Ccnunicar a la Di recc:i,n Provincial de Puertos que en

caso de no haberlo hecho a la fecha de notificación de la

pr'esente, deberá reqularizar la situaci6n desc: rl pta en el punto CI

del Dicte. men FE.. NQ9/$5 respecto las Resoluciones D,.P.P 	 N 

2F7/94 209/94 y 209/94.

es..........72. Comun ic:ar a la Dir ccci ¿n Provincial de Puertos que

deberá  arI:aitrar	 en forma inmediata	 las medidas tendientes a

eZ.I.vitar lreiteración cje situac:iones como la oc:urrida c:on la Sra

ri6nic:a Cabrera sen'n da cuenta el punto DI del Dictamen F.E. NQ

9/95,

LE Co lis idera r que el dictado de la Resoluc:i6n LP P N2

053/94 mediante la c:ual se ID i, 	 a las empresas de la LJni6n

Industrial Fueguina UJIFI detall....las en el anexo de la misma una

reducc i ¿n del TREINTA Y SIETE	 POR CIENTO (37) en la tarifa de

almacenaje de mercaderías de exportaci5n en plazoleta fiscal,

c:o ns tituv6 una c:lara y manifiesta violaci6n al principio de

leqa 1 idad	 que	 debe	 estar	 presente	 en	 todo	 e. 1	 accionar

administrativo debiendo sealar asimismo que el mencionado acto

administrativo carece de dos de los elementos esenciales de dicho

tipo de actos como son la causa y la motivaci6n, atendiendo a las
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consideraciones efectuadas en el punto E) cíe]. Dictamen F.E.

N29/95,

Por lo expresado., deberán remitirse las actuaciones al Tribunal de

Cuentas a efectos que de compartir la opinión de esta Fiscalía de-

Estado, y de considerarlo procedente, inicie el pertinente juicio

de responsabilidad.

AB..LHU— Considerar no ajustado a la normativa vigente el

modelo de cédula aprobado por Resolución DP P - NP 162194,

situación que deberá regularizarse en forma inmediata conforme los

motivos expuestos en el punto F) del dictamen F.E. N29195

ARTICULO —JOU.. Comunicar a la Dirección Provincial de Puertos que

deberá tener presente que constituye una obligación prevista

constitucionalmente la remisión de copia integra  de las

Resoluciones y Disposiciones del Ente al Boletín Oficial de la

Provincia para su publicación, en atención a los motivos expuestos

en el punto 8) del dictamen F E .. N29/95.

ABJ_._ÇLLÇLk1.L Considerar	 que la decisión adoptada mediante,

Resolución D..P P - NQ 159/94 constitu y ó una c:esa nt:[a encubierta

razón por la cual dicho actc' administrativo e	 nt.ilo de nulidad

absoluta,,	 debiéndose	 proceder	 en	 forma	 inmediata	 a

reincorporación del Sr, Roberto Ma rio Ruel laa la Direc:ciór:

Provincial de Puertos por los motivos expuestos en el punto H) del

dictamen F E N29195
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ARTICULO 12. Considerar que la conducta del Sr. Salvador Guarrera

en todo el proceso vinculado a la cesantía encubierta del Sr.

Roberto Mario Ruel la (punto H ) y los desarrollados en los puntos

E:) e 1) del dictamen F E. N29/95 merecen un severo repudio.,

entendiendo que el Sr Gobernador, teniendo en cuenta la gravedad

cíe la conducta asumida por aquél, debiera mer i tua r si resulta

procedente la remoción del Sr 	 Presidente de la Di rc-cc i 6 

de	
Provincial de Puertos

RTICtJLO-13	 Comunicar a la Dirección ProvinciaL de Puertos que

independientemente de las acciones penales ya radicadas por los

hechos analizados en el Dictamen F.E.N2 067194 y las ampliaciones

que corresponden con motivo del dictamen F.E. N29195 corresponde

la sustanciac:ión de sumarios administrativos -- conforme a lo

indicado en el punto 3) de (este 'tltimo, los que deberán iniciarse

una vez que las autoridades del Ente sean notificadas de la

Resolución F E	 NP	 1.45194,	 a	 la que se ac:ompaFa rá copia

certificada	 del	 dictamen	 mencionado	 en	 primer	 término,

notificación que se efectuará cuando cose el carácter de RESERVADA

dado a la citada Resolución en su artículo 41.2 con el objeto de

permitir que el magistrado interviniente tome las medidas

conducentes para llevar adelante su investigación.

I1iU_P-------1 Ampliar la denuncia penal oportunamente radicada

ante el Juzgado de instrucción cíe Segunda Nominación del Distrito

Judicial Sur con motivo del Dictamen F,E. NÇ267194 y Resolución

F . E. N2145 en relación a los hechos que dan cuenta los puntos

'U
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E). H) e 1) del Dictamen F E: N29195 a la que deberá acompaEarse

copia certificada de cada uno de los instrumentos obrantes en

autos y que estén en ellos rc-?ferenciados los que deberán ser

signados individualmente con la letra del respectivo punto al que

tengan re:-?lacic5n y por -orden cronol6nico según la foliatura del

expediente de este organtsmo

&EÇI2ÇILLQ......152. Acuérdase a la presente y al dictamen F.E.N99195 el.

carácter de RESERVADOS por un plazo prudencial y hasta tanto el

magistrado inter y miente haya tomado las medidas conducentes para

llevar adelante su mnvest:igaci6n Fecho, y mediante entrega de

copia certificada de la presente y del Dictamen F.E. NP

notifíquese al Sr Gobernador; al Tribunal de Cuentas; al

Sr Ministro de Obras y Servicios Públicos al Sr Presidente de

la Direcci6n Provincial de Puertos y al denunciante de fs 1 Sr,

Roberto Mario Suella. Pase para su puhiicaciSr al Boletín Oficial.

de la Provincia. Cumplido, archívese.

RES0LUD ION :1 BOAl.,. 1 A DE ESTADLL NP	 /95

FISCAL lA DE ESTADO -- Ushuaia, sj FEB 1995
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